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Centro Población Importe

HOSPITAL PUERTA DEL MAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CADIZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.164,00
HOSPITAL RAMON Y CAJAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MADRID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.381,00
HOSPITAL REINA SOFIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CORDOBA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.633,00
HOSPITAL SAN AGUSTIN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AVILES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.183,00
HOSPITAL SON DURETA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PALMA DE MALLORCA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165.126,00
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CANARIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LA LAGUNA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117.075,00
HOSPITAL VALLE DE HEBRON . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BARCELONA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210.459,00
HOSPITAL VIRGEN DE LA ARRIXACA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MURCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138.000,00
HOSPITAL VIRGEN DE LA CONCHA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZAMORA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.450,00
HOSPITAL VIRGEN DE LA LUZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CUENCA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.759,00
HOSPITAL VIRGEN DEL ROCIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SEVILLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.640,00
INSTITUTO ARAGONES DE CIENCIAS DE LA SALUD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZARAGOZA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.250,00
INSTITUTO DE INVESTIGACION HOSPITAL SANTA CRUZ Y SAN PABLO BARCELONA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.114,00
INSTITUTO MUNICIPAL DE ASISTENCIA SANITARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BARCELONA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139.460,00

Total general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.379.244,00

MINISTERIO DE ECONOMÍA
15108 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2003, de la Dirección General

de Política Energética y Minas, por la que se aprueba el
Criterio Técnico relativo al desarrollo del punto B.6: Pis-
tones o cebos para cartuchería de la Instrucción Técnica
Complementaria número 3 del Reglamento de Explosivos.

El Reglamento de Explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998,
de 16 de febrero, en el Anexo I de la Instrucción Técnica Complementaria
número 3 (Catalogación de los Explosivos), establece la normativa nacional
aplicable a la catalogación de los explosivos.

En la aplicación de la normativa para los ensayos de certificación de
los Pistones o cebos para cartuchería (Punto B-6) han surgido problemas
de diversa índole, tanto en el diseño de los ensayos, como por la carencia
de criterios pasa/no pasa sobre los resultados de los mismos, por lo que,
se hace aconsejable la aprobación, con informe favorable de la Comisión
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, de un Criterio Técnico,
realizado en colaboración con el Laboratorio Oficial J. M. Madariaga, para
el desarrollo del apartado B.6: Pistones o cebos para cartuchería, de la
Instrucción Técnica Complementaria número 3 del Reglamento de Explo-
sivos,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Aprobar el Criterio Técnico para el desarrollo del punto B.6:
Pistones o cebos para cartuchería, de la Instrucción Técnica Complemen-
taria número 3 del Reglamento de Explosivos, que figura como anexo de
la presente Resolución, el cual será de aplicación a partir del día siguiente
del de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución cabe interponer interponer recurso de
alzada ante el excelentísimo señor Secretario de Estado de Energía,
Desarrollo Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, en el plazo
de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 4 de julio de 2003.—La Directora general de Política Energética
y Minas, Carmen Becerril Martínez.

ANEXO

Reglamento de Explosivos. Criterio técnico para el desarrollo del punto B.6,
pistones o cebos para cartuchería de la Instrucción Técnica

Complementaria número 3. Junio 2003

1. Objeto.—Como consecuencia de las dificultades surgidas en la apli-
cación de las Especificaciones Técnicas correspondientes a los pistones

(cápsulas iniciadoras) o cebos para cartuchería, tanto en el diseño de
los ensayos, como por la carencia de criterios pasa/no-pasa sobre los resul-
tados de los mismos, el objeto de este criterio técnico es establecer pautas
de actuación en la realización de los siguientes ensayos:

Determinación de la sensibilidad a la percusión.
Prueba de traqueteo.
Prueba de vibración.

2. Normas de referencia:

Proyecto de Norma UNE 31327. «Cápsulas iniciadoras para cartuchería
no metálica de uso deportivo. Métodos y criterios de ensayo».

E.T. 0327-1-85. «Determinación de la sensibilidad de los pistones».
E.T. 0328-1-85. «Determinación de la seguridad de los pistones».
E.T. 0329-1-85. «Determinación de la resistencia al transporte de los

pistones».
E.T. 0330-1-85. «Determinación de la resistencia a la vibración de los

pistones».

3. Procedimientos y criterios de aplicación.

3.1 Determinación de la sensibilidad a la percusión.

3.1.1 Descripción del Ensayo: El ensayo consiste en evaluar la energía
mecánica que es necesario suministrar a un percutor para que inicie la
cápsula iniciadora de 4 alas. Esto se consigue mediante la determinación
de la altura de caída de una bola de acero de 226,8 g que produce la
iniciación del pistón con una probabilidad del 50%.

3.1.2 Equipo utilizado: Está constituido básicamente por el dispositivo
para ensayos de medida de la sensibilidad de las cápsulas iniciadoras,
descrito en el proyecto de Norma UNE31327.

3.1.3 Muestra necesaria: Se ensayan 50 cápsulas iniciadoras para cada
altura de prueba.

3.1.4 Procedimiento operativo:

Se regula la altura del dispositivo de ensayos de forma que la altura
de caída de la bola, medida entre la parte más baja de la bola y la parte
más alta de la aguja de percusión, sea la altura de prueba.

Se limpia el percutor y se comprueba que corre por la guía sin roza-
miento.

Se ensambla el pistón en la instalación de prueba.
Se activa el electroimán y se coloca la bola de acero.
Se desactiva el electroimán dejando caer la bola.
Se registra si el pistón ha funcionado, o no.

Se ensayarán los 50 pistones a cada altura de prueba, la altura de
prueba se varía de 25 ± 5 mm hasta obtener una altura mínima a la que
ningún pistón funcione y otra altura máxima a la que todos los pistones
funcionen.

3.1.5 Resultados: Se trata de determinar, de los resultados obtenidos,
la altura mínima de iniciación o explosión y la altura máxima de no-i-
niciación o explosión de las cápsulas iniciadoras.

Se considerará que una cápsula no ha funcionado cuando no inicia,
inicia defectuosamente con un silbido o hay un retardo de encendido per-
ceptible con el oído, entre la caída de la bola y la detonación.
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3.1.6 Criterio de Ensayo: Como requisito de sensibilidad se establece
la exigencia de que todas las cápsulas iniciadoras de 4 alas ensayadas
en el dispositivo de ensayo, deben iniciar o explosionar cuando la masa
se deje caer desde una altura de 355,6 mm y no deben iniciarse o explo-
sionar con una altura de 50,8 mm.

Para garantizar dichos requisitos los resultados del ensayo deben cum-
plir las siguientes prescripciones:

H + 5 s « 355,6 mm
H - 2 s » 50,8 mm

siendo, H: Altura y s: Desviación típica.

3.2 Prueba de traqueteo:

3.2.1 Descripción del ensayo: El ensayo consiste en verificar que no
se produce ninguna explosión, ni tampoco desprendimiento de explosivo,
en el transcurso de la prueba.

3.2.2 Equipo utilizado: El aparato utilizado consiste en una plataforma
horizontal sobre la que mediante una leva se produce un movimiento alter-
nativo vertical con amplitud de 10 mm y a razón de 120 elevaciones por
minuto.

3.2.3 Muestra necesaria: El ensayo se realizará con un número tal
de envases comerciales, que contengan en su conjunto un mínimo de 300
unidades.

3.2.4 Procedimiento operativo: Sobre la mesa de traqueteo se coloca/n
la/s caja/s de cápsulas iniciadoras objeto del ensayo, se sujetan y se someten
durante una hora al movimiento producido por el dispositivo de ensayo.

3.2.5 Resultados: No debe producirse ninguna explosión, ni observarse
desprendimiento de explosivo, en el transcurso de la prueba.

3.2.6 Criterio de ensayo: Si no se ha producido ninguna de las ano-
malías citadas, se ensayarán las cápsulas iniciadoras de acuerdo con el
apartado 3.1.4, debiendo cumplir:

H + 5 s « 355,6 mm

3.3 Prueba de vibración.

3.3.1 Descripción del ensayo: El ensayo consiste en verificar que no
se produce ninguna explosión, ni desprendimiento de explosivo en el trans-
curso de la prueba.

3.3.2 Equipo utilizado: El aparato consiste en una plataforma hori-
zontal sobre la que se produce una oscilación de 0,7 mm con una frecuencia
de 25 Hz.

3.3.3 Muestra necesaria: El ensayo se realizará con una muestra de
300 unidades.

3.3.4 Procedimiento operativo: Sobre la plataforma de vibraciones se
colocan la/s caja/s de cápsulas iniciadoras objeto del ensayo, se sujetan
y se someten durante una hora al movimiento vibratorio producido por
el dispositivo de ensayo.

3.3.5 Resultados: No debe producirse ninguna explosión, ni tampoco
observarse desprendimiento de explosivo, en el transcurso de la prueba.

3.3.6 Criterio de ensayo: Si no se ha producido ninguna de las ano-
malías citadas, se ensayarán las cápsulas iniciadoras de acuerdo con el
apartado 3.1.4, debiendo cumplir:

H + 5 s « 355,6 mm

COMISIÓN NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

15109 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2003, de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, por la que se da publicidad
a la baja de la Agencia de Valores, B.I. Capital, Agencia
de Valores, S. A. en el Registro de Agencias de Valores.

Mediante la presente Resolución se dispone la publicación de la baja
de B.I. Capital, Agencia de Valores, S. A. en el Registro de Agencias de
Valores en el que figura inscrita con el número 168, como consecuencia
de su fusión por absorción con Grupo Venture Finanzas, S. A., como socie-
dad absorbente, con simultánea transformación de esta última en Sociedad
de Valores, acordada por Orden ministerial de 4 de junio de 2003.

Madrid, 25 de junio de 2003.—El Presidente, Blas Calzada Terrados.

15110 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2003, de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, por la que se da publicidad
a la inscripción de la Sociedad de Valores, «Venture Finan-
zas, Sociedad de Valores, S. A. », en el Registro de Sociedades
de Valores.

Mediante la presente Resolución se dispone la publicación de la ins-
cripción con el número 202 en el Registro Administrativo de Sociedades
de Valores a «Venture Finanzas, Sociedad de Valores, S. A.», como con-
secuencia de la fusión por absorción de «B.I. Capital, Agencia de Valo-
res, S. A.», por parte de «Grupo Venture Finanzas, S. A.», con simultánea
transformación de esta última en Sociedad de Valores, así como su pro-
grama de actividades.

Madrid, 25 de junio de 2003.—El Presidente, Blas Calzada Terrados.

15111 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2003, de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, por la que se da publicidad
a la baja de la Sociedad Gestora de Carteras Profit Car-
teras, S. A., Sociedad Gestora de Carteras, en el Registro
de Sociedades Gestoras de Carteras.

Mediante la presente Resolución se dispone la publicación de la revo-
cación de autorización y la baja del Registro de Sociedades de Carteras
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores a Profit Carteras, S. A.,
S.G.C., inscrita el 25 de septiembre de 1989, con el n.o 46, como con-
secuencia de los acuerdos adoptados por su Junta General de Accionistas,
de fecha 30 de enero de 2003, de renuncia a la autorización como gestora
de carteras y transformación en sociedad anónina de régimen común.

Madrid, 25 de junio de 2003.—El Presidente, Blas Calzada Terrados.


